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Seguro GMX de RC* 
*Marca registrada 

 

Seguro de responsabilidad legal y de gastos de defe nsa 
para: 

 
Servidores públicos 

 
bajo empleo, cargo o comisión de: 

 
• Municipios 
• Administración de las entidades federativas 
• Administración pública federal 

 
  de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Mandos: 
• Medios 
• Directivos  
• De alta responsabilidad . 

 

El presente contrato de seguro se celebra conforme a lo dispuesto en el inciso b) del Art. 145 bis de la Ley 
sobre el Contrato de Seguros, para cubrir la indemn ización que el Asegurado deba a un tercero por hech os 
ocurridos durante la vigencia de la póliza, siempre  que la reclamación se formule por primera vez y po r escrito 
al Asegurado o a GMX Seguros, en el curso de la vig encia o dentro del año siguiente a su terminación . 
 

Actividades y seguro dentro de la República mexican a, 
conforme al Derecho mexicano. 

G 
 
En acatamiento a lo dispuesto por el artículo 26 de  la Ley sobre el Contrato de Seguro, se inserta tex tualmente el artículo 
25 de la misma Ley: 
 
“Artículo 25. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán 
aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.” 
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Capítulo I  
 
Definición y delimitaciones de este seguro de respo nsabilidad. 
 
 
Cláusula 1a. que define la función de indemnizar a terceros, como la primera d e las materias de 
este seguro.  
 

GMX Seguros se obliga a pagar la indemnización que el Asegurado deba a un tercero, sea un particular o bien al 
sector público, al cual preste sus servicios, a consecuencia de uno o más hechos que realizados sin intención, ya 
sea por negligencia o por impericia, causen un daño patrimonial previsto en esta póliza a particulares o al ente 
público, con motivo de su función como servidor público. 
 
Las responsabilidades materia de esta cláusula son: 
 
� De naturaleza civil, derivadas de obligaciones previstas en las leyes que regulan la función y facultades del 

Asegurado y que se determinan en sus efectos jurídicos en el Código Civil Federal, siendo la jurisdicción 
competente el Poder Judicial Federal y en los Códigos Civiles de las entidades federativas; siendo la 
jurisdicción competente los poderes judiciales de las respectivas entidades. La responsabilidad cubierta es 
exclusivamente la de carácter patrimonial, incluyendo los gastos de defensa jurídica en los términos de la 
presente cláusula. 

 
� De naturaleza administrativa, establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

artículos 113 y 114, segundo párrafo y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, siendo la jurisdicción competente la 
Secretaría de la Función Pública, las contralorías internas, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa y el Poder Judicial Federal, así como las establecidas en las legislaciones de las entidades 
federativas que determinen responsabilidades de servidores públicos, siendo la jurisdicción competente la que 
las mismas legislaciones determinen con respecto a cada entidad federativa. 

 
� De naturaleza política establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos conforme a lo 

dispuesto en los artículos 109, 110 y 114, siendo la jurisdicción competente el Poder Legislativo Federal, así 
como las establecidas en las Constituciones políticas de las entidades federativas de los estados integrantes 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
� De naturaleza penal culposas o imprudenciales, establecidas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, artículos 109, fracciones II y III, primer párrafo y 114, segundo párrafo y en el Código 
Penal Federal, y en las demás leyes federales, que establezcan delitos especiales aplicables a servidores 
públicos, sujetos a la función investigadora competente del Ministerio Público Federal y la jurisdicción 
competente del Poder Judicial Federal, así como en los Códigos penales y  legislaciones de las entidades 
federativas que establezcan delitos especiales aplicables a servidores públicos, sujetos a la función 
investigadora de los ministerios públicos de dichas entidades y a la jurisdicción competente de los poderes 
judiciales de las respectivas entidades federativas. La responsabilidad cubierta es exclusivamente la 
referente a la resolución judicial  que determine la reparación de daño patrimonial, incluyendo los gastos de 
defensa jurídica en los términos de la presente cláusula. 
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Cláusula 2a. que define la función de defensa juríd ica del Asegurado,  como la segunda de las 
materias de este seguro.  

 
Queda a cargo de GMX Seguros y dentro del límite de responsabilidad Asegurado en esta póliza el pago de los 
gastos de defensa legal del Asegurado, como se indica en la siguiente cláusula. 
 
Dichos gastos incluyen el análisis de las reclamaciones de terceros, aun cuando ellas sean infundadas, 
incluyendo la tramitación extrajudicial y judicial, así como el pago de las primas de fianzas requeridas en 
procedimientos legales y el otorgamiento de cauciones, éstas últimas limitadas al 25% de la suma asegurada 
contratada y establecida en la cédula de la póliza 

 
En caso de fallecimiento del servidor público, este beneficio se transmite a sus herederos causahabientes. 
 
Los gastos de defensa jurídica del Asegurado tienen como materia: 

 
1. Responsabilidades de naturaleza civil culposas, o sea  negligentes o imperitas.  

 
2. Responsabilidades de naturaleza administrativa. 

 
3. Responsabilidades de naturaleza política. 

 
4. Responsabilidades de naturaleza penal, culposas o imprudenciales. 

 
 El Asegurado remitirá a GMX Seguros, los documentos o copia de los mismos, que con motivo de esa notificación 
se le hubieren entregado. 

 
 
Cláusula 3a. forma en la que GMX Seguros pagará los  gastos por la función de defensa 
jurídica. 
 

La función de análisis para la defensa jurídica del Asegurado, será realizada por GMX Seguros; y la defensa 
jurídica del Asegurado, se realizará por una de las dos siguientes posibilidades: 
 

1. Por medio de abogados especializados en estas materias, puestos a consideración del Asegurado, por GMX 
Seguros. 

 
2. Por medio de abogado libremente elegido por el Asegurado. 

 
Por lo tanto: 
 
a) Defensa por abogados propuestos por GMX Seguros.  
 
1.- GMX Seguros, pagará directamente a dichos abogados, los honorarios y gastos por defensa. 
 
2.- Cuando una autoridad competente, realice actuaciones por las que pretenda indiciar al Asegurado en ilícitos 

penales intencionales, GMX Seguros cubrirá los honorarios y gastos de defensa jurídica del servidor público, 
al abogado especializado, de entre los sugeridos por GMX Seguros, en los términos de este contrato, hasta 
que la autoridad jurisdiccional dicte sentencia de primera instancia. 
 

3.- Si la sentencia de primera instancia, mencionada en el párrafo anterior, fuere condenatoria, produce como 
efecto en este seguro, que a partir del momento en que haya sido dictada, GMX Seguros no cubra honorarios 
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ni gastos de defensa jurídica por atacar esa sentencia ante tribunales de alzada, agotando así la obligación de 
GMX Seguros por defensa jurídica. 

 
4.- Pero, si por sentencia firme, la autoridad judicial superior establece como verdad legal, la ausencia de autoría 

del servidor público en la comisión de ilícitos penales intencionales, GMX Seguros procederá a reembolsar al 
Asegurado, el importe de los honorarios y gastos de defensa jurídica que haya sufragado, hasta el límite de la 
suma asegurada. 

 
5.- Los honorarios de los abogados que sean designados para la defensa del Asegurado, quedarán limitados de 

la siguiente manera:  
 

• Al 25% de la suma asegurada contratada, y 
• En ningún caso éstos honorarios podrán ser superiores a $2, 500,000.00 MN.  

 
 

b) Defensa por abogados libremente elegidos por el Asegurado. 
 
1.- En este caso, los honorarios y gastos de los abogados, se cubrirán conforme al monto que pacten,  por escrito 

y en su momento, el tercero libremente elegido como defensor del Asegurado y GMX Seguros, debiendo 
participar el Asegurado en su pago, con el veinte por ciento y GMX Seguros participará en dicho pago, con el 
ochenta por ciento, dentro del límite de la suma asegurada contratada. 
 

2.- Cuando una autoridad competente, realice actuaciones por las que pretenda indiciar al Asegurado en ilícitos 
penales intencionales, GMX Seguros cubrirá los honorarios y gastos de defensa jurídica del servidor público, 
hasta que la autoridad jurisdiccional dicte sentencia de primera instancia. 
 

3.- Sí la sentencia de primera instancia, mencionada en el párrafo anterior, fuere condenatoria, produce como 
efecto en este seguro, que a partir del momento en que haya sido dictada, GMX Seguros no cubra honorarios 
y gastos de defensa jurídica por atacar esa sentencia ante tribunales de alzada, agotando así la obligación de 
GMX Seguros por defensa jurídica. 
 

4.- Pero, si por sentencia firme, la autoridad judicial superior establece como verdad legal, la ausencia de autoría 
del servidor público en la comisión de ilícitos penales intencionales, GMX Seguros procederá a reembolsar al 
Asegurado, el importe de los honorarios y gastos de defensa jurídica que haya sufragado, en la proporción de 
ochenta por ciento y hasta el límite de la suma asegurada. 

 
5.- Los honorarios de los abogados que sean designados para la defensa del Asegurado, quedarán limitados de 

la siguiente manera:  
 

• Al 25% de la suma asegurada contratada, y 
• En ningún caso éstos honorarios podrán ser superiores a $2, 500,000.00 MN.  

 
 

Cláusula 4a. Temporalidad de ambas funciones. 
 
 

a) Base de indemnización. 
 

GMX Seguros indemnizará cuando los hechos que causen daño hayan ocurrido durante el periodo de cobertura, 
según las estipulaciones del presente contrato de seguro y sólo si la reclamación por esos hechos, se formula al 
Asegurado o a GMX Seguros, por primera vez y por escrito, en el curso de la vigencia de esta póliza o dentro del 
año siguiente a su terminación. 
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Esta limitación temporal de la cobertura podrá ser ampliada por convenio expreso entre el Asegurado y GMX 
Seguros, con el pago de la prima correspondiente, quedando así especificado en la cédula de la póliza. 

 
b) En el tiempo. 

 
Como se índica en la carátula de la póliza, el seguro surte efectos dentro de las fechas de iniciación y 
terminación, a las doce horas (medio día) de la ciudad de México, tomando en consideración que en cuanto: 
 
• A la responsabilidad civil, penal, administrativa y política del Asegurado, GMX Seguros responderá por hechos 

u omisiones realizados durante el periodo de cobertura de la póliza, siempre que la reclamación se presente 
por primera vez y por escrito, dentro de la vigencia de la póliza o dentro del año siguiente a la fecha de su 
terminación de vigencia. 

 
Cualquier modificación que se convenga una vez iniciada la vigencia del seguro tendrá efecto, precisamente a 
partir del momento que se indique en el correspondiente endoso y mediante el pago de la prima correspondiente. 

 
c) En el espacio. 

 
Quedan amparados los hechos generados y ocurridos durante el periodo de cobertura de la póliza, en el territorio 
mexicano y que sean reclamados exclusivamente de acuerdo con la legislación mexicana aplicable y ante las 
autoridades mexicanas competentes. 

 
d) En el límite de indemnización. 

 
El límite máximo de responsabilidad para GMX Seguros, considerando la suma de todos los siniestros que 
ocurran y que se reclamen durante el periodo de cobertura de la póliza, incluidos los gastos de tramitación 
judicial, la extrajudicial, así como el análisis de las reclamaciones de terceros, aun cuando ellas sean infundadas, 
así como las cauciones y primas de fianzas requeridas procesalmente, será la suma asegurada mencionada en 
la carátula de la misma. 

 
 
Cláusula 5a. modificación de los supuestos del segu ro, que puedan agravar el riesgo 
Asegurado. 
 
El Asegurado se obliga a notificar a GMX Seguros, tan pronto como las conozca, las modificaciones de los supuestos 
en que ha sido otorgado el presente seguro, que puedan agravar el riesgo, en especial: 
 

a) La imposición de una medida disciplinaria que implique una inhabilitación, suspensión o destitución al 
Asegurado, la suspensión o revocación de su autorización para el ejercicio del servicio público, dictadas por 
las autoridades competentes. 

 
b) La notificación de una autoridad de un procedimiento iniciado en contra del Asegurado, por delito o falta que 

puedan llevar aparejada la imposición de las penas de suspensión o privación de derechos, de inhabilitación, 
destitución o suspensión de funciones o empleos. 

 
c) La práctica de una auditoría o realización de un requerimiento administrativo, que provoque el inicio de un 

procedimiento administrativo, ante  un órgano interno de control. 
 

d) En cualquiera de los supuestos anteriores, GMX Seguros se reserva el derecho de modificar la prima, el 
deducible o las condiciones del seguro. Una o ambas partes podrán rescindir el contrato, en caso de que las 
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modificaciones propuestas no sean aceptadas por el Asegurado dentro de un plazo de treinta días a contar 
desde la fecha de su notificación, tal y como lo prevé el artículo 63 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

 
 
 
Independientemente de esta obligación a cargo del Asegurado, en el capítulo II, cláusula quinta se indican detalles y 
consecuencias en caso de omisión de la obligación de información, cuando implique agravación esencial del riesgo. 
 
 
Cláusula 6a. este seguro no tiene por materia y por  lo tanto no se refiere a lo siguiente y 
expresamente excluye: 
 
a) Responsabilidades provenientes de actos negligentes o imperitos (acciones u omisiones) 

cometidos antes de la iniciación de la cobertura de esta póliza. 
 
b) Responsabilidades por la comisión de ilícitos civiles intencionales o de delitos intencionales 

ya sean penales o fiscales, como están definidos a la fecha de celebración de este contrato 
o como lo pudieran estar en lo futuro, por ejemplo: ejercicio indebido del servicio público, 
abuso de autoridad, concusión, intimidación, ejercicio abusivo de funciones, tráfico de 
influencia, cohecho, peculado, enriquecimiento ilícito, revelación de secretos, falsificación 
de documentos, hostigamiento sexual, robo, fraude, abuso de confianza, extorsión, 
operaciones con recursos de procedencia ilícita 

 
c) Por  tercero dañado o afectado no se incluye, para efectos de este contrato con respecto al 

Asegurado, a su cónyuge, concubino, ascendientes, descendientes, o cualquier persona 
que dependa económicamente del Asegurado. 

 
d) El pago de multas de cualquier especie y de cualquier sanción pecuniaria derivada de 

conductas ilícitas intencionales, ya sean civiles, penales, administrativas, fiscales o de 
cualquiera otra índole. 

 
e) Hechos previos a la contratación del seguro, que  provoquen la practica de una auditoría o 

realización de un requerimiento administrativo, que origine el inicio de un procedimiento 
administrativo ante un órgano interno de control 

 
f) Pérdida, destrucción o daño a: dinero nacional o extranjero, piedras preciosas, valores, 

obras de arte. 
 
g) Actividades llevadas a cabo por el Asegurado como miembro de una junta de Gobierno, un 

consejo de administración o de auditoría de otros cuerpos públicos o compañías privadas, 
por razones ajenas a su cargo como servidor público.  

 
h) Reclamaciones y responsabilidades por actividades distintas de las de gestión, 

administración y dirección propias del cargo, empleo o comisión al servicio de la 
administración pública, según tiene por materia este seguro. 



G 
Grupo Mexicano de  
Seguros, S.A. de C.V.  
Av. Insurgentes Sur 1605, 
Pisos 25 y 19 
Col. San José Insurgentes 
México, D.F., 03900 
Tel.  (52 5) 480 4000 
Fax. (52 5) 662 9714  
Fax. (52 5) 662 9716 

 

 

 

W_RC Servs Púbs 06.09  Página 9 de 14 

 
i) Hechos, actos u omisiones cometidos por el Asegurado con anterioridad a la fecha de inicio 

de cobertura de esta póliza, a menos que se haya convenido por escrito una ampliación a 
dicho periodo de cobertura.  

 
j) Responsabilidades asumidas por el Asegurado. 
 
k) La propiedad, posesión o uso de cualquier aeronave, embarcación, vehículo de motor o 

maquinaria móvil propulsada mecánicamente, trátese de bienes pertenecientes o bajo 
posesión de la administración federal o local o sus patrimonios o bajo posesión del servidor 
público. 

 
l) Daños causados a los bienes de terceros de las cuales el Asegurado tenga posesión 

precaria para realizar con o sobre ellos un trabajo, o bien bajo su control, guardia o 
custodia, depósito o bien por secuestro. 

 
m) Cualesquier responsabilidad o gasto de defensa jurídica por interrupción total o parcial o 

suspensión de actividades. 
 
n) Se excluye toda responsabilidad por contaminación, entendiendo por ésta, toda alteración 

que sufra la composición o condición normal y natural del aire, el agua, el suelo, la flora, la 
fauna o cualquier otro elemento natural  y que cause daños a la salud o a los bienes de las 
personas.  
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Capítulo II 
 
Cláusulas comunes en contratos de seguro sobre la r esponsabilidad civil. 
 
 
Cláusula 1a. que describe su obligación de pagar la  prima. 
 
a) La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del contrato. 
 
b) Si el Asegurado ha optado por el pago fraccionado de la prima, las exhibiciones deberán ser por períodos de 

igual duración, no inferiores a un mes, con vencimiento al inicio de cada período establecido y se aplicará la tasa 
del financiamiento pactada entre el Asegurado y GMX Seguros al celebrar el contrato. 

 
c) El Asegurado gozará de un período de espera de treinta días naturales para liquidar el total de la prima o la 

primera fracción de ella. 
 

Los efectos de este contrato cesarán automáticamente a las doce horas de la ciudad de México del último día del 
período de espera, si el Asegurado no hubiese cubierto el total de la prima o la primera fracción de ella. 

 
d) En caso de siniestro, dentro del período legal de espera, GMX Seguros deducirá de la indemnización el total de la 

prima vencida pendiente de pago; en su caso, el Asegurado deberá pagar la prima por el total de la vigencia 
contratada, independientemente de que se haya convenido el pago fraccionado de la prima. 

 
 
Cláusula 2a. que posibilita la rehabilitación del s eguro si se cancela por falta de pago 
oportuno de la prima. 
 
No obstante lo dispuesto en la cláusula de primas de las Condiciones Generales, el Asegurado podrá, dentro de los 
treinta días siguientes al último día del plazo de espera señalado en dicha cláusula, pagar la prima de este seguro o la 
parte correspondiente a ella si se ha pactado su pago fraccionado; en este caso, por el solo hecho del pago 
mencionado, los efectos de este seguro se rehabilitarán a partir de la hora y día señalados en el comprobante de pago 
y GMX Seguros devolverá a prorrata, en el momento de recibir el pago, la prima correspondiente al período durante el 
cual cesaron los efectos del seguro, en virtud de lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
 
Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el Asegurado solicita por escrito que se amplíe la 
vigencia del seguro, ésta automáticamente se prorrogará por un lapso igual al comprendido entre el último día del 
mencionado período de espera y la hora y día en que surta efecto la rehabilitación. 
 
En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabilitado el seguro desde las 
doce horas de la ciudad de México de la fecha de pago. 
 
Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación a que se refiere esta cláusula la hará constar GMX Seguros 
para efectos administrativos en el recibo que emita con motivo del pago correspondiente o en cualquier otro 
documento que se emita con posterioridad a dicho pago. 
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Cláusula 3a. que establece que debe hacer usted y l o que a nosotros corresponde cuando 
reciba una reclamación derivada de la materia del s eguro. 
 
a) Aviso de reclamación.  
 

El Asegurado se obliga a comunicar a GMX Seguros, tan pronto tenga conocimiento, las reclamaciones o 
demandas recibidas por él o por sus representantes.  

 
b) Cooperación y asistencia del Asegurado con respe cto a GMX Seguros. 
 

Cuando los abogados sugeridos por GMX Seguros realicen la función de defensa jurídica, el Asegurado se 
obliga, en todo procedimiento que pudiera iniciarse en su contra, con motivo de la responsabilidad cubierta por el 
seguro: 
 
� A proporcionar los datos y pruebas necesarios, que le hayan sido requeridos por los abogados  designados. 
 
� A ejercitar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en Derecho. 

 
� A comparecer en todo procedimiento. 

 
� A otorgar poderes en favor de los abogados designados para que lo representen en los citados 

procedimientos. 
 

Todos los gastos que efectúe el Asegurado para cumplir con dichas obligaciones serán reembolsados o 
adelantados con cargo al monto relativo a gastos de defensa. 

 
c) Reclamaciones y demandas. 
 

Los abogados elegidos por el Asegurado, quedan facultados para efectuar la liquidación de las reclamaciones 
extrajudicial o judicialmente, para dirigir juicios o promociones ante autoridad y para celebrar convenios. 
 
No será oponible a GMX Seguros cualquier reconocimiento de adeudo, transacción, convenio, u otro acto jurídico 
que implique reconocimiento de responsabilidad del Asegurado, concertado sin su consentimiento. 
 
La confesión de materialidad de un hecho por el Asegurado no puede ser asimilada al reconocimiento de una 
responsabilidad. 

 
d) Beneficiario del seguro. 
 

El presente contrato de seguro atribuye el derecho a la indemnización directamente al tercero dañado, quien se 
considerará como su beneficiario, desde el momento del siniestro. 

 
 
e) Reembolso.  
 

Si el tercero es indemnizado en todo o en parte por el Asegurado, con el acuerdo por escrito de GMX Seguros, 
éste será reembolsado proporcionalmente por GMX Seguros.  
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Cláusula 4a. que indica como se reduce y se puede r einstalar la suma asegurada en este 
seguro, después de un siniestro. 
 
La suma asegurada en la póliza quedará reducida automáticamente en la cantidad que se hubiere pagado por 
siniestro durante la vigencia del seguro; sin embargo, previa aceptación de GMX Seguros, y a solicitud del Asegurado, 
dicha suma podrá ser reinstalada a su monto original para ser aplicable a posteriores reclamaciones, siempre que el 
Asegurado se obligue a pagar la prima que se determine. 
 
Cláusula 5a. que describe su obligación de informar nos si el riesgo declarado por usted 
sufre una agravación esencial. 
 
a) Antecedentes: 
 

Por agravación esencial del riesgo debe entenderse, para efectos de esta póliza, cualquier circunstancia que, de 
haber existido al celebrarse este contrato, hubiere ocasionado su no celebración, o bien el pago de una prima 
superior a la estipulada. 
 

b) Cláusula: 
 

El Asegurado o el Contratante deberán comunicar a GMX Seguros cualquier circunstancia que, durante la 
vigencia del seguro, provoque una agravación esencial del riesgo cubierto, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al momento en que tengan conocimiento de esas circunstancias. 
 
Si el Asegurado o el Contratante omitieren el aviso o si ellos provocaren la agravación esencial del riesgo, GMX 
Seguros quedará, en lo sucesivo, liberada de toda obligación derivada de esta póliza. 
 
En los casos de dolo o mala fe, el Contratante perderá las primas pagadas anticipadamente. 

 
Cláusula 6a. que señala la obligación a su cargo de  declarar la contratación de otro u otros 
seguros por el mismo interés Asegurado en esta póli za.  
 
Cuando el Asegurado contrate con varias compañías pólizas contra el mismo riesgo y por el mismo interés, tendrá la 
obligación de poner en conocimiento de GMX Seguros los nombres de las otras compañías de seguros, así como los 
límites Asegurados. 
 
GMX Seguros quedará liberada de sus obligaciones si el Asegurado omite intencionalmente el aviso del párrafo 
anterior o si contrata los diversos seguros para obtener un provecho ilícito. 
 
Cláusula 7a. que nos otorga la posibilidad de verif icar informaciones que nos permiten 
apreciar el riesgo aquí Asegurado. 
 
GMX Seguros tendrá derecho a investigar las actividades materia del seguro, para fines de apreciación del riesgo. 
Asimismo, el Asegurado conviene en que GMX Seguros podrá efectuar la revisión de sus libros vinculados con 
cualquier hecho que tenga relación con esta póliza. 
 
Cláusula 8a. que nos posibilita a ambos la terminac ión anticipada del contrato. 
 
No obstante el término de la vigencia del contrato, las partes convienen en que éste podrá darse por terminado 
anticipadamente mediante notificación por escrito. Cuando el Asegurado lo dé por terminado, GMX Seguros tendrá 
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derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en vigor, de 
acuerdo con la siguiente tarifa para seguros a corto plazo: 
 

Período en vigor Porcentaje de la prima  
anual a retener 

Hasta 3 meses 40 
Hasta 4 meses 50 
Hasta 5 meses 60 
Hasta 6 meses 70 
Hasta 7 meses 75 
Hasta 8 meses 80 
Hasta 9 meses 90 
Hasta 10 meses 95 
Más de 10 meses 100 

 
Cuando GMX Seguros lo dé por terminado, lo hará mediante notificación por escrito al Asegurado, surtiendo efecto la 
terminación del seguro a los quince días de la fecha de la notificación y GMX Seguros devolverá al Asegurado la parte 
de la prima en proporción al tiempo de vigencia no corrido a más tardar al hacer la notificación, sin cuyo requisito se 
tendrá por no hecha. 
 
No obstante lo anterior, se conviene que, en caso de que haya ocurrido durante el tiempo que hubiere estado vigente 
la póliza un siniestro que haya ameritado indemnización, GMX Seguros considerará como devengada la parte de la 
prima que resulte de la proporción del siniestro con respecto a la suma asegurada o el porcentaje de la prima anual a 
corto plazo, lo que resulte más alto. 
 
Cláusula 9a. que muestra las posibilidades legales de extinción del derecho a reclamarnos. 
 
Conforme a lo establecido por el artículo 145 bis de la Ley sobre el Contrato de Seguro, todas las acciones que se 
deriven del presente contrato prescribirán dentro del año siguiente a la terminación de su vigencia o dentro del plazo 
pactado de ampliación del ámbito temporal de la reclamación que se indica expresamente en la cédula de la presente 
póliza. 
 
La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento de peritos o por la 
iniciación de los procedimientos señalados por los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros.  
 
Cláusula 10a. que señala la competencia de autorida des en el no deseado caso de no estar 
de acuerdo con nuestras decisiones. 
 
En caso de controversia, el reclamante podrá presentar su reclamación ante la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), en sus Oficinas Centrales o en la Delegación de la 
misma que se encuentre más próxima al domicilio del Asegurado o en la Unidad Especializada en Atención de 
Consultas y Reclamaciones de GMX Seguros , en los términos de los artículos 50 Bis y  68 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, dentro del término de dos años contados a partir de que se suscite el 
hecho que le dio origen, o en su caso, a partir de la negativa de GMX Seguros a satisfacer las pretensiones del 
usuario. 
 
De no someterse las partes al arbitraje de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para que los haga 
valer ante los tribunales competentes del domicilio de GMX Seguros. 
 



G 
Grupo Mexicano de  
Seguros, S.A. de C.V.  
Av. Insurgentes Sur 1605, 
Pisos 25 y 19 
Col. San José Insurgentes 
México, D.F., 03900 
Tel.  (52 5) 480 4000 
Fax. (52 5) 662 9714  
Fax. (52 5) 662 9716 

 

 

 

W_RC Servs Púbs 06.09  Página 14 de 14 

 
 
Cláusula 11a. que señala los posibles intereses mor atorios a nuestro cargo en caso de 
incumplimiento de nuestras obligaciones. 
 
En caso de que GMX Seguros, no obstante haber recibido los documentos e información que le permitan conocer el 
fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la indemnización, 
capital o renta en los términos del artículo 71 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se obliga a pagar al Asegurado, 
beneficiario o tercero dañado una indemnización por mora de conformidad con lo establecido en el artículo 135 Bis de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, durante el lapso de mora. Dicho interés se 
computará a partir del día siguiente a aquél en que se haga exigible la obligación. 
 
Cláusula 12a. que indica la moneda en que ambos deb emos cumplir con nuestras 
obligaciones recíprocas. 
 
Tanto el pago de la prima como las indemnizaciones a que haya lugar por esta póliza, son liquidables en los términos 
de la Ley Monetaria vigente a la fecha en la cual las obligaciones se convierten en líquidas y exigibles. 
 
Cláusula 13a. que describe el derecho que nos otorg a la ley de subrogarnos, después de un 
siniestro. 
 
En los términos de Ley sobre el Contrato de Seguro, GMX Seguros se subrogará hasta por la cantidad pagada en los 
derechos del  Asegurado, así como en sus correspondientes acciones contra los autores o responsables del siniestro. 
 
Si GMX Seguros lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación en escritura pública. Si por 
hechos u omisiones del Asegurado se impide la subrogación, GMX Seguros quedará liberada de sus obligaciones. 
 
Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y GMX Seguros concurrirán a hacer valer sus derechos en 
la proporción correspondiente. 
 
GMX Seguros podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones si la subrogación es impedida por el Asegurado. 
 
Cláusula 14a. que menciona los casos en que nuestra  obligación puede extinguirse. 
 
Las obligaciones de GMX Seguros quedarán extinguidas: 
 
a) Si el Asegurado, el beneficiario o sus representantes con el fin de hacer incurrir en error a GMX Seguros, 

disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones. 
 

b) Si hubiere en el siniestro o en la reclamación dolo o mala fe del Asegurado, el beneficiario, de los causahabientes 
o de los apoderados de cualquiera de ellos. 

 
c) Si con igual propósito, el Asegurado no entrega en tiempo a GMX Seguros la documentación solicitada en relación 

con los siniestros. 
 

 

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registradas ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformi dad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36 -B y 
36-D, de la Ley General de Instituciones y Sociedad es Mutualistas de Seguros, bajo el registro número CNSF-
S0092-0121-2009 de fecha 09.06.2009. 


